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Respetado,
Dr. Diego Fernando Calvache Garcia
Juez del Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali.
E.S.D.
 
Referencia: Recursos de Reposición en subsidio apelación.

Proceso: Verbal De Mayor Cuantía.

Demandante: William David Perea Montaño Y Otros.
Demandados: Julian David Caicedo Encarnación Y Otros.
Radicado: 76001310301320230010900

 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las partes
demandantes en el proceso de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el despacho presento recurso de
reposición en subsidio de Apelación respecto del auto del 23 de julio del 2024.

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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